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RE S U M E N

Segú n el documento de la Organizació n Mundial de Comercio (O M C)
“Protecció n de los conocimientos tradicionales y el folclore”, una de las prin-
cipales razones por las que deben adoptarse medidas internacionales para la
protecció n de estos conocimientos, es el beneficio econó mico que se deriva de
su utilizació n. Este documento establece que los conocimientos tradicionales
pueden patentarse siempre que sirvan como base de futuras innovaciones, se
obtenga la autorizació n por parte de los titulares de dichos conocimientos y
sean compensados econó micamente por el uso de los mismos.

En este artículo se defiende la tesis de que los bienes son construcciones
sociales que los sujetos conforman de acuerdo con los propó sitos, valores y
significados de su propia cultura. Aunque los conocimientos tradicionales
son bienes sociales, los intereses comerciales predominan sobre ellos convir-
tié ndolos fá cilmente en mercancía.

La finalidad de este artículo es mostrar, primero, que los criterios que
presenta la OMC para la apropiació n y protecció n de los conocimientos tra-
dicionales, lejos de favorecer unas condiciones justas, fortalecen el predomi-
nio de las prá cticas mercantiles sobre cualquier otro tipo de prá cticas
sociales. Segundo, que los ú nicos que tienen el legítimo derecho para decidir
sobre los conocimientos tradicionales son las propias comunidades que los
han generado y preservado a lo largo de la historia.

1. CO N O C I M I E N T O S T R A D I C I O N A L E S Y L O S AS P E C T O S D E L O S DE R E C H O S

D E PR O P I E D A D IN T E L E C T U A L R E L A C I O N A D O S C O N E L CO M E R C I O

Los conocimientos pueden valorarse desde la perspectiva histó rica, cultural,
esté tica, científica, entre otras, sin embargo, en las ú ltimas dé cadas, por su
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aportació n a la producció n econó mica y a la competitividad, el conocimien-
to científico y la innovació n tecnoló gica han adquirido un valor de cambio
en el mercado internacional. Un ejemplo de ello lo encontramos en el sector
farmacé utico, para el cual, el valor de los conocimientos de la herbolaria resi-
de en que é stos pueden ser utilizados en la elaboració n de nuevos medica-
mentos. Si en el proceso de elaboració n de un medicamento las sustancias
activas, fó rmulas y conocimientos necesarios para su preparació n, se utilizan
de forma innovadora, la firma farmacé utica podrá  patentar ese medicamento
y obtener con ello los derechos exclusivos sobre el mismo por 20 añ os, lo
que incluye las utilidades que de su uso comercial se deriven. En un contex-
to como é ste, los conocimientos sobre plantas medicinales de las comunida-
des originarias –o indígenas– adquieren gran valor comercial al tener altas
probabilidades de é xito en su aplicació n al proceso de elaboració n de medi-
camentos, y puesto que dichos conocimientos no está n patentados, son sus-
ceptibles de apropiació n por parte de quienes no los han generado pero
tienen el poder econó mico para hacerlo.

El Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio (ADPIC) de la Organizació n Mundial del
Comercio (OMC) ha expresado su preocupació n por la protecció n de los
conocimientos tradicionales, primero, por la concesió n de patentes u otros
derechos de propiedad intelectual sobre los conocimientos tradicionales a
personas naturales o jurídicas distintas de las propias comunidades indígenas
que originaron esos conocimientos y que tienen los derechos legítimos sobre
ellos. Segundo, por la utilizació n de los conocimientos tradicionales sin la
autorizació n de las comunidades indígenas, y sin su participació n, en los
beneficios econó micos derivados del uso de dichos conocimientos (OMC,
2006b: 3).

La razó n principal en la que la OMC se basa para justificar la necesidad de
medidas internacionales que garanticen la protecció n de los conocimientos
tradicionales es el interé s econó mico comú n. Segú n la OMC, dado que los
conocimientos tradicionales pueden traducirse en beneficios comerciales
para los sectores farmacé utico y agropecuario principalmente, así como aho-
rrar tiempo y dinero a la industria biotecnoló gica, es de interé s comú n para
la humanidad la preservació n de estos conocimientos y de las comunidades
que los han generado y desarrollado (OMC, 2006: 3-4).

Pero esta primera razó n que da el Consejo de los ADPIC para justificar la
protecció n de los conocimientos tradicionales, ademá s de insuficiente, hace
caso omiso de la diversidad cultural y establece un criterio de igualdad que
propicia el dominio, en este caso, de los representantes de la industria far-
macé utica sobre los miembros de comunidades originarias y su propio cono-
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cimiento tradicional. La primera razó n que da el Consejo de los ADPIC es
insuficiente porque aunque hay sectores de la població n mundial que tienen
como interé s comú n el comercializar el conocimiento, de esto no se sigue
que todos los seres humanos compartan y aprueben los intereses de esos sec-
tores. Pero, el mayor problema de este modo de proceder es que en nombre
de la defensa de la igualdad y refugiá ndose en ella, el grupo dominante se for-
talece sin que los grupos dominados puedan decidir sobre las condiciones de
sus acciones y de sus formas de vida.

2. BI E N E S Y D O M I N A C I Ó  N

El dominio no es algo que se posea, se ejerce en las relaciones entre sujetos
o grupos de sujetos que impiden a otros tomar las decisiones que determi-
nará n sus acciones (Young, 2000: 68). El dominio es, en buena parte, propi-
ciado por el control que un grupo de sujetos busca ejercer sobre cierto tipo
de bienes que otros poseen. Pero no hay una sola manera de concebir, valo-
rar, utilizar y distribuir los bienes. Como veremos, los bienes son construc-
ciones sociales y culturales, de modo que si un grupo dominante controla los
bienes de otros grupos, impone a estos ú ltimos su propia forma de entender,
utilizar, valorar y distribuir los bienes.

Los sujetos nacen en un mundo donde viven otros sujetos de generacio-
nes anteriores, con sus conocimientos, prá cticas sociales, instituciones, valo-
res y lenguaje que ya está n dentro de un proceso que comenzó en algú n
tiempo pasado. Las nuevas generaciones de hombres y mujeres se van cons-
tituyendo como miembros de una cultura a partir de un proceso de socializa-
ció n y de diá logo. Con el transcurrir del tiempo, los miembros de una
comunidad cultural preservan o transforman esa forma de vivir en el mundo,
desarrollan formas de organizació n social, adquieren nuevas capacidades y
disposiciones, formulan el sentido que tiene vivir en el mundo de esa manera
y le otorgan un significado y un valor. Del mismo modo, en sus interacciones
sociales, los miembros de una cultura conciben y construyen bienes que res-
ponden a sus propó sitos, valores, significados, creencias y conocimientos.
Segú n la forma en que esta comunidad cultural conciba sus bienes será su
forma de distribuirlos. Los bienes tienen diferentes significados en diferentes
culturas y la forma como los miembros de una cultura distribuyen sus bienes
tiene que ver con la dimensió n material, pero tambié n con su historia, creen-
cias y valores. Como explica Walzer: “La misma ‘cosa’ es valorada por dife-
rentes razones o es valorada aquí y devaluada allá ” (Walzer, 1983: 7).

No existe un conjunto de bienes bá sicos y primarios que se conciban de la
misma manera en todas las comunidades culturales o que puedan ser abstraí-
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dos de todo significado. De ser así, habría que aceptar un conjunto de necesi-
dades bá sicas, comunes a todos los seres humanos de cualquier comunidad
cultural, con un ú nico significado y cuyas formas de satisfacció n serían uni-
versalmente aceptadas, pero incluso la gama de las necesidades es diversa. Una
necesidad bá sica como la de alimentarse y el bien correspondiente como la
comida, conllevan diferentes significados en diferentes culturas.

El modo de construir y entender los diferentes bienes puede tener analo-
gías entre las diferentes culturas, pero los bienes no son exactamente los mis-
mos ni se entienden exactamente de la misma manera en las distintas
comunidades culturales. Por ejemplo, el maíz, desde tiempos de los olmecas,
representa el origen y creació n de los seres humanos. Para muchos de los
pueblos indígenas de Amé rica Latina es una planta sagrada que da inicio a su
cosmovisió n, es la divinidad que se convierte en alimento, medicina e indi-
cador de los ciclos de la vida (Mendoza, 2004: 4). Para los mayas, el maíz es
una planta sagrada que está  relacionada con la fertilidad. El hombre cuida del
maíz como cuida de su vida, pide por el maíz en las ceremonias sagradas y le
da vida al sembrarlo, a cambio, el maíz le da alimento a é l y a su familia
(Eliade, 1973).

En lo que respecta a la herbolaria, puede mencionarse el chichiquá huitl,
un á rbol con hojas en forma de teta, llenas de un líquido lechoso cuyo signi-
ficado está relacionado con el lugar mítico donde este á rbol se ubicaba en la
é poca prehispá nica: el Xochiatlalpan. Una regió n asociada al Oriente, y a
Tlá loc bajo su título de Señ or de los Mantenimientos. A este á rbol llegaban
los niñ os que morían siendo aú n pequeñ os y no compartían el destino de los
demá s muertos; razó n por la cual, debían permanecer pegados al chichi-
quá huitl y mamar de sus hojas en espera de poder regresar nuevamente a la
Tierra. Este á rbol mítico ha sido identificado en zonas diferentes de la
Repú blica Mexicana. Tradicionalmente, su corteza es empleada para tratar
las diarreas, pero en Tabasco se utiliza el jugo de sus hojas como sustituto de
la leche materna. Como se ve, al paso de las generaciones el significado míti-
co de este á rbol ha permanecido unido a su uso alimentario y medicinal
(Viesca, 1993: 25).

Entre las plantas relacionadas directamente con los dioses está la izqui-
xó chitl, que significa flor de ezquite, es decir, flor del maíz tierno. Este nom-
bre evoca la explosió n de los granos de maíz al tostarse, moviendo con ello
a la vida y a la alimentació n. En la é poca prehispá nica, esta flor se asociaba a
Huitzilopochtli y a Tezcatlipoca –dios de la guerra y dios de los dioses, res-
pectivamente– y se usaba como medicina en el tratamiento de la fatiga, del
cuerpo maltratado y golpeado; se trata de un medicamento que fortalece el
alma de la gente. Como señ ala Viesca, si se quieren entender las razones y
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explicaciones que justifiquen el uso de las plantas con efectos psicotró picos,
es necesario adentrarse en el aná lisis de los mitos (Viesca, 1993: 26). Ya
Aguirre Beltrá n había señ alado que muchas de las plantas psicotró picas eran
usadas en el tratamiento del reumatismo y de las fiebres. Enfermedades
como la gota o el reumatismo –que los informantes de Sahagú n asociaron
con Tlá loc– son precisamente las que pueden ser curadas con este tipo de
plantas (Viesca, 1993:26).

El peyote, por ejemplo, es una planta sagrada que a los heridos y a los
enfermos les quita el dolor y a los sanos y fuertes les facilita la comunicació n
con los dioses (Kaspar, 2004: 75). En la actualidad el peyote es utilizado por
los sacerdotes huicholes (Mendoza, 2003: 61). Los miembros de este pueblo
habitan al norte del estado de Jalisco, en el estado de Nayarit y hay grupos
minoritarios en los estados de Zacatecas y Durango. Una de las característi-
cas principales de la religió n de los huicholes es el vínculo que establecen
entre el maíz, el venado y el peyote. Su mitología en general hace referencia a
estos elementos: el maíz y el venado representan el sustento vital, el peyote es
el intermediario entre los hombres y los dioses (C D I, 2007). Sahagú n describía
al peyote como una tuna de tierra blanca que protege de todo peligro, da
á nimo para pelear y evita sentir miedo, sed o hambre (Sahagú n, 1997: 666).

El toloache es otra planta sagrada utilizada por generaciones con fines
medicinales, es usada para la gota, por ejemplo, pero tambié n para rituales de
manejo de energía y poder (Mendoza, 2003: 61). El ololiuhqui se cuenta
entre las plantas sagradas y medicinales, su semilla favorece el alivio de la
gota. Heyden escribe que, con el fin de evitar la tristeza –que se creía traía
mala suerte– a las víctimas destinadas al sacrificio se les daba un brebaje pre-
parado con algú n alucinó geno que las mantenía alegres. Este brebaje podía
ser ololiuhqui mezclado con alguna bebida (Heyden, 1985: 27).

Los ejemplos presentados son ilustrativos para mostrar que si compren-
demos qué  es y qué  ha significado histó ricamente un bien para los miembros
de una comunidad cultural, comprenderemos las razones en virtud de las
cuales ese bien se utiliza y distribuye de manera particular en dicha cultura.
Un bien será distribuido de formas diferentes en contextos diferentes segú n
como los miembros de la comunidad conciban dicho bien. Los mayas, para
quienes el maíz es una planta sagrada y cuidan de é l como cuidan de su vida,
no tienen como propó sito sembrarlo, cosecharlo y distribuirlo para vender-
lo como materia prima del etanol. El vínculo que muchas comunidades indí-
genas establecen entre las plantas y los dioses es un distintivo en su forma de
concebirlas que no coincide con otras comunidades culturales, las cuales sue-
len reducir el significado de las plantas a vegetales portadores de sustancias
que sirven particularmente para la curació n de enfermedades. Otro ejemplo
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lo tenemos en el valor que dan los huicholes a las plantas sagradas y a su
forma de distribució n, en ambos casos las plantas y su forma de distribució n
conservan una coherencia de cará cter histó rico y cultural que no obedece a
criterios econó micos.

Ante la diversidad en la constitució n histó rica y cultural de la herbolaria
mexicana, las formas de distribució n deben ser necesariamente autó nomas.
El dinero y las prá cticas capitalistas son inapropiados en el contexto de las
plantas sagradas. Sin embargo, somos testigos de vivir en una é poca en la que
las prá cticas comerciales predominan y el dinero es monopolizado. Segú n
Walzer, un bien monopolizado se refiere a aquel que un solo hombre o
mujer o un grupo de hombres y mujeres, unos oligarcas, lo retienen eficaz-
mente ante cualquier otro (Walzer, 1983: 10). El predominio de las prá cticas
comerciales consiste en que no respetan los límites de los significados socia-
les propios de las distintas comunidades culturales, ademá s de que establece
un valor de cambio monetario a tales significados. Siguiendo esta idea, el
planteamiento de una protecció n de los conocimientos tradicionales a travé s
de una distribució n de los beneficios econó micos entre los miembros de la
comunidad originaria que se trate, es injusta desde su base. Como se verá en
la siguiente secció n, si hemos de pensar en una distribució n justa de los bie-
nes deberá ser en relació n con los significados que esos bienes tienen al inte-
rior de las respectivas comunidades culturales y no a partir del significado y
valor que les confieren las prá cticas de mercado.

3. DI S T R I B U C I Ó  N Y R E C O N O C I M I E N T O C U LT U R A L.

CR Í T I C A A L D I L E M A D E NA N C Y FR A S E R

Aunque Nancy Fraser es consciente de que fuera de la teoría las luchas con-
tra la injusticia implican exigencias de reconocimiento y de redistribució n,
propone un conjunto de distinciones analíticas entre lo que ella llama injus-
ticias culturales e injusticias socioeconó micas, entre reconocimiento y redis-
tribució n (Fraser, 1997: 20). Segú n esta autora, la injusticia socioeconó mica
está arraigada en la estructura político-econó mica de la sociedad, y como
ejemplos de este tipo de injusticia se incluyen: la explotació n, es decir, la
apropiació n de las utilidades del trabajo propio en beneficio de otros; la mar-
ginació n econó mica, esto es, el estar confinado a trabajos mal remunerados
o trabajos que no cuentan con remuneració n alguna; y finalmente, la injusti-
cia socioeconó mica de la privació n de los bienes materiales indispensables
para llevar una vida digna (Fraser, 1997: 21).

La segunda forma de entender la injusticia es la cultural. Los ejemplos de
este tipo de injusticia incluyen: la dominació n cultural, que consiste en estar
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sujeto a patrones de interpretació n y comunicació n asociados con otra cultu-
ra que son extrañ os u hostiles a los propios; el no reconocimiento, que signi-
fica hacerse invisible a travé s de prá cticas interpretativas, representativas y
comunicativas de la propia cultura; y por ú ltimo, el irrespeto, que implica ser
calumniado o menospreciado habitualmente en las representaciones cultura-
les pú blicas estereotipadas o en las interacciones cotidianas (Fraser, 1997: 22).

Una distinció n analítica entre las exigencias de reconocimiento, dirigidas
a impedir la injusticia cultural, y las exigencias de redistribució n, dirigidas a
evitar la injusticia econó mica, puede generar tensió n. Desde una postura ana-
lítica, las exigencias de reconocimiento que hacen un llamado de atenció n a
la especificidad cultural, pueden generar interferencia con las exigencias de
redistribució n que, en nombre de la igualdad econó mica y social, descono-
cen las diferencias culturales. Para Fraser, el resultado es que las políticas de
reconocimiento y de redistribució n parecen tener objetivos contradictorios.

“Mientras que las primeras tienden a promover la diferenciació n de los
grupos, las segundas tienden a socavarla. Por consiguiente, los dos tipos de
exigencia se ubican en mutua tensió n; pueden interferirse e incluso obrar uno
en contra del otro” (Fraser, 1997: 26). Al seguir un razonamiento como é ste
sucede que las personas que sufren de injusticias culturales y econó micas
buscan, en el primer caso, afirmar su especificidad y ser reconocidas en su
diferencia, mientras que en el segundo, reclaman unas condiciones de vida
igualitarias. La autora denomina este problema “el dilema redistribució n-
reconocimiento”. Un dilema para el que, como ella misma reconoce, no exis-
te estrategia teó rica clara que permita disolverlo o resolverlo por completo
(Fraser, 1997: 52).

Sin embargo, no hay buenas razones para considerar que “el dilema
redistribució n-reconocimiento” sea real. Se trata de un dilema falso pues
presupone que hay una forma ú nica y universal de distribució n que los
miembros de las diferentes comunidades culturales deberían adoptar como si
pudieran desprenderse del contexto en el que viven, como si fuera posible
despojarse de su particularidad para entonces exigir un conjunto de bienes
bá sicos y abstractos.

Se ha insistido en que no es posible concebir los bienes fuera de algú n con-
texto, el dinero es un bien que tambié n ha sido construido como resultado de
prá cticas sociales y en relació n con ciertas creencias, significados y valores,
como el valor que se le da al progreso econó mico, a la plusvalía, a la propie-
dad, al comercio y otros. “A lo largo de la historia el mercado ha sido uno de
los mecanismos má s importantes para la distribució n de los bienes sociales”
(Walzer, 1983: 4) y las prá cticas comerciales se han convertido en dominan-
tes, pero que sean dominantes no significa que esté n descontextualizadas.
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El tema es complicado, el dinero es un bien monopolizado por unos
cuantos grupos y las prá cticas comerciales predominan sobre el resto de
prá cticas, lo que a su vez significa que una sola cultura sigue imponié ndo-
se sobre el resto de comunidades culturales sin que a la fecha sus respecti-
vos miembros puedan decidir sobre sus propias condiciones de vida.
Posturas como las de Fraser se limitan a desafiar el monopolio de un bien,
por ejemplo, el dinero, pero no desafían el predominio de las prá cticas
comerciales; confunden la noció n de justicia con una redistribució n de bie-
nes segú n el criterio dominante y olvidan que la noció n de justicia distri-
butiva está estrechamente ligada al reconocimiento de la diversidad de
culturas. Para decirlo de otra manera, la justicia cultural consiste en reco-
nocer la pluralidad de visiones del mundo conjuntamente con la diversidad
de bienes y criterios de distribució n que existen al interior de cada comu-
nidad cultural, lo cual incluye formas distintas de valorar los bienes y dife-
rentes maneras legítimas, desde el punto de vista de cada cultura, de
satisfacer las necesidades bá sicas de sus miembros. No basta con disminuir
el monopolio del dinero, en el mejor de los casos se lograría debilitar el
predominio de las prá cticas comerciales, lo que no evita que otros bienes
sean monopolizados. É ste podría ser el caso del conocimiento y de los
recursos naturales, los cuales, cada vez má s, son parte de la propiedad pri-
vada de unos cuantos grupos. Como dato ilustrativo, el Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (A D P I C) en el artículo 27 pá rrafo 3 b), firmado en 1994, indica
que podrá n excluirse de la patentabilidad las plantas y los animales (O M C,
1994: 13). Doce añ os despué s, en el documento “Examen de las disposicio-
nes del pá rrafo 3 b) del artículo 27. Resumen de las cuestiones planteadas
y las observaciones formuladas”, los Estados Unidos insisten en que las
excepciones a la patentabilidad autorizadas por el pá rrafo 3 b) del artículo
27 no son necesarias (O M C, 2006a: 5).

Aunque, como expresa Walzer, no ha habido un solo criterio o un con-
junto ú nico de criterios interrelacionados para toda distribució n (Walzer,
1983: 4), el problema sigue estando en la mesa. El predominio del criterio
capitalista sigue imponié ndose sobre las culturas y sobre los significados de
sus bienes reconfigurá ndolos a su imagen y transformá ndolos en mercancí-
as. Un ejemplo es la transformació n de los conocimientos tradicionales en
mercancías, y muy especialmente, en que los criterios que se siguen para su
protecció n tienen como base fundamental los beneficios comerciales en que
estos conocimientos pueden traducirse.

Los conocimientos son bienes sociales en tanto que son construidos en
las interacciones sociales de los miembros de una comunidad cultural y por
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tanto, en relació n con ciertos valores, creencias, conocimientos y prá cticas
sociales que esa comunidad mantiene a travé s de la historia. En el caso de
Mé xico, muchos de los conocimientos de medicina tradicional tienen su ori-
gen en la é poca prehispá nica y, al paso de la historia, han sido enriquecidos
por conocimientos y prá cticas de medicinas como la á rabe, la africana y la
europea.

Los conocimientos se generan en las prá cticas sociales de los sujetos que
a travé s de las generaciones van integrando una comunidad cultural. Se
entiende, pues, que los conocimientos sobre medicina tradicional de las
comunidades originarias constituyen parte de su identidad cultural preserva-
da y transformada a lo largo del tiempo.

Guillermo Mendoza formula una definició n de medicina tradicional
entendida como un conjunto de conocimientos y prá cticas religiosas,
má gicas y herbolarias generados desde tiempos ancestrales y enriquecidos
cotidianamente por medio de la prá ctica y la experimentació n empírica
dentro de las comunidades. Estos conocimientos son transmitidos en
forma oral de una generació n a otra para la prevenció n y curació n de enfer-
medades mediante el uso de sustancias naturales (vegetales, animales y
minerales) y la prá ctica de rituales que tienen efectos psicoló gicos en los
pacientes (Mendoza, 2006: 62). Uno de los elementos má s importantes de
la efectividad terapé utica de la medicina tradicional (ademá s de los efectos
bioquímicos de las plantas medicinales prescritas) reside en que los rituales
o ceremonias curativas favorecen una relació n de confianza en la que el
enfermo puede liberar sus tensiones, desprenderse de sus emociones nega-
tivas y tener una disposició n de á nimo para recuperar su salud (Mendoza,
2006: 63).

Los conocimientos tradicionales son bienes sociales que al interior de la
comunidad indígena que los origina, preserva y desarrolla, no tienen un
valor de cambio econó mico o de desarrollo científico y tecnoló gico del
modo como ocurre con los conocimientos que se generan en las formas de
vida capitalista. El problema es que los grupos dominantes se imponen sobre
las culturas originarias y, dado que los criterios de apropiació n y distribu-
ció n de bienes de estos grupos está n ampliamente difundidos y aceptados, se
admiten como si fueran universales, no como lo que son, una forma de vida
má s, uno entre tantos criterios axioló gicos y de distribució n.

Para reducir el predominio de las prá cticas capitalistas y no limitarnos
só lo a restringir el monopolio del dinero, es necesario que los propietarios
legítimos de los conocimientos tradicionales, a saber, los miembros de las
comunidades originarias, distribuyan y decidan sobre sus bienes de forma
autó noma.
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4. PR O T E C C I Ó  N D E L O S C O N O C I M I E N T O S T R A D I C I O N A L E S

Y R E S P O N S A B I L I D A D C I U D A D A N A

Los conocimientos tradicionales se han convertido en un valioso recurso
para el desarrollo científico y tecnoló gico y para el progreso econó mico. En
este contexto, el criterio de apropiació n de conocimiento que predomina es
la concesió n de patentes. Tambié n hay otros derechos de propiedad intelec-
tual como el derecho de autor, las marcas de fá brica o de comercio y las mar-
cas de certificació n, pero este sistema de derechos de propiedad intelectual
no corresponde a las formas de vida de las comunidades originarias. Dicho
sistema protege los derechos de propiedad de los individuos, ya sean autores
o dueñ os de alguna fá brica o empresa, mientras que los conocimientos tra-
dicionales son desarrollados y preservados por los miembros de una comu-
nidad, lo que significa que no hay un solo titular individual del derecho
sobre esos conocimientos. Los conocimientos tradicionales suelen ser una
combinació n de conocimientos aplicados a la agricultura, herbolaria, cantos
y atuendos rituales, entre otros, que se transmiten oralmente de generació n
en generació n y que no recurren a mé todos científicos. Dado que una de las
condiciones que deben reunirse para que un conocimiento pueda ser paten-
tado es que haya documentació n escrita que avale su cará cter innovador, los
conocimientos tradicionales, al no adecuarse a dicho criterio, no pueden ser
susceptibles de esta protecció n.

Por otro lado, para la OMC, “en lo que se refiere a las solicitudes de paten-
te no para conocimientos tradicionales propiamente dichos, sino cuando
é stos sirven de base para futuras innovaciones que cumplen con los criterios
pertinentes, se ha manifestado que estas innovaciones son perfectamente
patentables” (OMC, 2006b: 14).

Pero aun cuando los conocimientos tradicionales sirvan de base para
innovaciones, no deben patentarse. Los conocimientos tradicionales se gene-
ran, desarrollan y preservan en las prá cticas sociales de los miembros de una
comunidad cultural. Por otro lado, entre los elementos que constituyen la
identidad de una cultura se encuentran los conocimientos a partir de los cua-
les los sujetos se relacionan con el mundo en el que viven. La identidad
colectiva de una cultura depende de que sus miembros preserven y repro-
duzcan en sus prá cticas sociales lo que la constituye como tal, a saber, su his-
toria, lenguaje, conocimientos, creencias y valores. Esta cultura a su vez
constituye a los sujetos de manera tal que su identidad personal depende de
ella. Dado que en su base los conocimientos innovadores contienen conoci-
mientos tradicionales, de alguna manera, los primeros tambié n contienen las
prá cticas sociales de los miembros de la comunidad cultural que al paso de
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las generaciones produjeron esos conocimientos. En sentido estricto, quie-
nes patentan innovaciones siguiendo la disposició n mencionada se apropian
de parte de la identidad cultural de una comunidad.

Hasta aquí tenemos que los conocimientos tradicionales quedan despro-
tegidos por no ajustarse a los criterios de apropiació n dominante, ademá s,
estos criterios autorizan el usufructo de dichos conocimientos, siempre y
cuando se tenga la autorizació n de los titulares de los conocimientos tradi-
cionales de los cuales se deriva la invenció n, y se les compense por su uso o
se les haga participar en los beneficios de su utilizació n (OMC, 2006b: 14).

Pero obtener la autorizació n de las comunidades indígenas para patentar
una invenció n basada en sus conocimientos no es un criterio que estas comu-
nidades hayan elegido a partir de sus propias decisiones; en este sentido, no
es un criterio que respete su capacidad de ser autó nomas. Dado que las deci-
siones de los representantes de la industria farmacé utica, las circunstancias
políticas, culturales y el contexto capitalista con su pretensió n de progreso
científico y tecnoló gico, imponen a las comunidades originarias una forma
de vida que no es la suya, es absurdo y una falsedad decir que ellas eligen y
pueden de hecho autorizar la apropiació n de sus conocimientos por otros
que son ajenos a su cultura.

Los grupos interesados en patentar los conocimientos tradicionales no
tienen duda de que está n en lo correcto. Segú n ellos, “las comunidades care-
cen de educació n, conciencia y recursos suficientes para sacar partido de los
derechos de propiedad intelectual” (OMC, 2006b: 21). Para estos grupos, que
ademá s ejercen el poder econó mico, cultural y político, la ú nica manera de
aprovechar los recursos –se trate de conocimientos, alimentos o seres vivos–
es comercializá ndolos; aquellos que rechacen el progreso econó mico está n
en un error, y dado que los grupos que ejercen el poder consideran su dere-
cho impulsar el progreso econó mico, lo hacen a costa de quien sea.
Verbigracia, muchos mexicanos tienen la certeza de que las comunidades
indígenas preservan formas de vida atrasadas y erradas, que deben ser modi-
ficadas para favorecer el aprovechamiento de sus recursos y fomentar el pro-
greso, aunque con acciones como é stas se ponga en peligro la existencia de
las mismas comunidades. En un contexto como é ste, las comunidades origi-
narias se conciben como objetos, los cuales –segú n el discurso capitalista– no
pueden aceptarse como responsables de sus conocimientos; otros deben
apropiarse de esa responsabilidad. Parafraseando a Berlin (2004: 55), decidir
consiste en elegir y elegir implica una selecció n entre alternativas. Si en nom-
bre del progreso econó mico y del desarrollo científico y tecnoló gico, las
comunidades indígenas no pueden elegir entre alternativas porque la forma
de vida dominante es la del capitalismo, no está n siendo respetadas como
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comunidades de sujetos capaces de decidir sobre sus propios conocimientos
y con ello, sobre sus propias condiciones de vida.

El modo como las comunidades originarias son coaccionadas es claro,
pero sutil. La OMC crea documentos que muestran la preocupació n de sus
miembros por la protecció n de los conocimientos tradicionales. En estos
documentos se establece el derecho que tienen las comunidades de autorizar
la apropiació n de sus conocimientos, así como de obtener parte de los bene-
ficios econó micos que se generen de la patente respectiva. Pero esto simple-
mente es una vía engañ osa para que se acepte la legitimidad de normas y
maneras de proceder que no fueron formuladas por las mismas comunidades
originarias. La autorizació n de estas normas fomenta acciones que al paso del
tiempo se institucionalizan como lícitas, pero aunque lícitas, estas normas no
son justas y tampoco respetan la libertad y autonomía de los ciudadanos, en
este caso de los ciudadanos mexicanos indígenas o de cualquier otro país.

Otro ejemplo de có mo las decisiones y formulació n de normas no respe-
tan la libertad y autonomía de las diferentes comunidades indígenas lo tene-
mos en las conclusiones a las que llegaron los ministros del medio ambiente del
grupo de los ocho países má s industrializados (G 8 ) y los representantes de
Brasil, China, India, Mé xico y Sudá frica en el encuentro de la Unió n de la
Conservació n del Mundo en marzo de 2007. En el documento que resume las
discusiones de esta reunió n, se subraya que la diversidad bioló gica constituye
el fundamento indispensable de nuestras vidas y del desarrollo econó mico glo-
bal. Asimismo, en este documento se destaca que aproximadamente el 40% del
comercio mundial se basa en productos y procesos bioló gicos tales como los
productos farmacé uticos que se obtienen de las plantas (G8, 2007: 1).

Para los representantes de los países reunidos en Potsdam, Alemania, la
importancia de la conservació n de la biodiversidad reside por un lado, en los
beneficios econó micos que se pueden obtener de ella y por el otro, en los
costos que puede suponer su pé rdida (G8 Anexo, 2007: 6). En este encuen-
tro ademá s se discutió sobre la importancia del acceso a los recursos gené ti-
cos y su utilizació n para el progreso científico, las innovaciones y la creació n
de nuevos mercados en el marco de un acuerdo sobre acceso y beneficios
compartidos (G8, 2007: 2).

Encuentros como é ste son una muestra de las futuras decisiones que
tomará n los jefes de Estado, convirtié ndose en los responsables de las con-
diciones de vida de los ciudadanos que representan. Pero las condiciones que
se generan y preservan como resultado de las decisiones de los dirigentes no
son responsabilidad ú nicamente de ellos, tambié n son responsabilidad de
aquellos ciudadanos que está n má s interesados en el comercio, en los bene-
ficios econó micos, o en el desarrollo científico y tecnoló gico que sirve a los
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intereses del capital, que en actuar a favor de unas condiciones de vida jus-
tas. De la misma manera, quienes obvian su participació n ciudadana son res-
ponsables de la falta de libertad y autonomía que se vive al interior de un
Estado. El ciudadano que actú a de manera indiferente frente a las decisiones
que toman sus representantes y conciudadanos, anula la posibilidad de ejer-
cer su libertad y es incapaz de elegir entre varias alternativas para actuar con-
forme a su propia decisió n. Un ciudadano así, no se hace responsable de sus
actos ni de las consecuencias que se deriven de su omisió n. Thoreau tenía
razó n cuando afirma que no se lucha contra enemigos lejanos, sino contra
aquellos que, aquí mismo, colaboran y hacen causa comú n con los primeros
(Thoreau, 1995: 6).

El Estado tiene responsabilidades con respecto a la apropiació n de los
conocimientos tradicionales indígenas y de sus recursos bioló gicos, cuando
no hay legislació n que los proteja, pero tambié n es responsabilidad de los
ciudadanos indígenas y no indígenas. Que los ciudadanos debamos respon-
sabilizarnos de las condiciones en que vivimos, no significa que esté  en nues-
tras manos la erradicació n de la injusticia que provoca el capitalismo, ni
mucho menos que podamos eliminar toda injusticia. Pero los ciudadanos y
representantes del Estado tenemos el deber de evitar contribuir a cualquier
forma de injusticia. Aun cuando los criterios capitalistas predominan sobre
otros criterios de valoració n, los sujetos siguen siendo quienes deciden cuá -
les bienes pueden comercializarse y cuá les no; los bienes son susceptibles de
ser vendidos porque hay consumidores que los compran y leyes avaladas por
un Congreso que así lo permite.

En el caso de Mé xico y de muchos países de Amé rica Latina, en nombre
del progreso econó mico y del desarrollo tecnoló gico, de hacer nuestros paí-
ses competitivos, hemos cedido a la indiferencia y hemos dejado que los cri-
terios capitalistas se impongan en nuestras acciones de cada día. Con nuestra
falta de organizació n y desinteré s respecto a nuestras propias condiciones de
vida, fomentamos que otros avancen en su dominio sobre nosotros. Prueba
de ello es el Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de
Acceso y Aprovechamiento de los Recursos Gené ticos propuesta por el
Senado de la Repú blica en Mé xico, que siguiendo los criterios de la OMC,
promueve el uso comercial de los conocimientos tradicionales. Es de llamar
la atenció n que con relació n a la propuesta de este proyecto de ley, no hubo
respuesta ciudadana que se pronunciara a favor o en contra de la misma.

Contribuir a unas condiciones de justicia está relacionado con respetar y
preservar los significados sociales y culturales de los bienes. Los conoci-
mientos de medicina tradicional de las comunidades originarias son conoci-
mientos histó ricos que deben ser distribuidos de acuerdo con los criterios de
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cada comunidad, pues como explica Walzer, todo tratamiento de la justicia
distributiva es un tratamiento local (Walzer, 1983: 323).

Si se ha de iniciar un camino hacia unas condiciones de vida má s justas en
Mé xico y en otros países de Amé rica Latina, ciudadanos y gobernantes debe-
mos de actuar con responsabilidad y entender que con nuestras acciones
contribuimos diariamente a mantener y reproducir el ejercicio de la libertad
o de la dominació n. Propuestas como las presentadas por los representantes
de países que participan en las reuniones de la OMC y del G8, por ejemplo,
son en realidad vehículos de dominació n, pues en sentido estricto, estas ini-
ciativas son el resultado del pensamiento y forma de vida de sujetos ajenos a
la vida comunitaria de las culturas indígenas. Parafraseando a Vilé m Flusser
(2004: 30), el que controla el conocimiento, al final es quien retiene el valor.
Los miembros de las comunidades indígenas son los propietarios de sus
conocimientos tradicionales y, como tales, son quienes deben mantener el
control sobre ellos, retener su valor y decidir si ellos mismos como comuni-
dad, comercializan –o no– sus conocimientos y en qué condiciones.
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